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           CABALLERIZA RECONOCIDA 

Res.634: Se reconoce, a partir del día de la fecha, a la Caballeriza “NUESTROS NIETOS”, propiedad del Sr. JULIAN 
ROLANDO CURTO (D.N.I.29.931.176), cuyos colores son: AZUL MARINO Y COLORADO A RAYAS VERTICALES; 
CUELLO Y PUÑOS ORO; GORRA A CASCO: 

OTROS HIPODROMOS 

Res.635: Se toma conocimiento y se hace extensiva al medio local la resolución adoptada por la Comisión de Carreras del 
Hipódromo de San Isidro en su sesión de los días 30 de julio y 2 de agosto pasado: 

1- ) VISTO el informe elevado por el Servicio Químico relacionado con el SPC “LIZA LADY”, que se clasificara primera, en 
la 14ta. Carrera disputada el día 18 de julio pasado del que resulta una infracción a lo determinado en el Artículo 25 del 
R.G.C 

LA COMISIÓN DE CARRERAS, RESUELVE: 

1.-) SUSPENDER PROVISIONALMENTE al Entrenador Sr. FELIX E. OSORIO y al SPC “LIZA LADY”. 

2.-) Comuníquese. 

2-) VISTO el informe elevado por el Servicio Químico relacionado con el SPC “UNCATCH”, que se clasificara primero, 
en la 11ra. carrera disputada el día 23 de julio pasado, del que resulta una infracción a lo determinado en el Articulo 25 
del R.G.C 

LA COMISIÓN DE CARRERAS, RESUELVE: 

1.-) SUSPENDER PROVISIONALMENTE al Entrenador Sr. MIGUEL A. ALFARO y al SPC “UNCATCH”. 

2.-) Comuníquese. 

Res.636: Se toma conocimiento y se hace extensiva al medio local la resolución adoptada por la Comisión de Carreras del Hipódromo 

Argentino de Palermo en su sesión del día 31 de julio pasado: 

1-) VISTO: el informe elevado por el Laboratorio de Control Doping (CENARD) en relación con el análisis del material extraído al S.P.C 

“DIVA DAN”, que participara de la 1ra. Carrera del día 7 de julio pasado,  

LA COMISIÓN DE CARRERAS RESUELVE: 

1° Suspender por el término de cuatro (04) meses que se computarán desde el día 16 de julio y hasta el 15 de noviembre de 2014, al 

entrenador del SPC, Sr. OMAR F. LABANCA. 

2° Suspender por el término de dos (02) meses que se computarán desde el día 16 de julio y hasta el 15 de septiembre de 2014, al 

SPC “DIVA DAN” 

3° Distanciar  del marcador de la 1ra. Carrera del día 7 de julio de 2014 al SPC “DIVA DAN” quedando el definitivo de la manera que 

sigue: primero “AINARA NIKE”; segundo “JUVENIA”; tercero “DOUBLE MARIA”; cuarto “PRAXIS CANALLA” y quinto “CANDY 
SNIPE”. 
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2-) VISTO: el informe elevado por el Laboratorio de Control Doping (CENARD) en relación con el análisis del material extraído al S.P.C 

“GRAN NINA”, que participara de la 1ra. carrera del día 4 de julio pasado , 

LA COMISIÓN DE CARRERAS RESUELVE: 

1° Suspender por el término de un (01) mes, que se computará desde el día 16 de julio y hasta el 15 de agosto de 2014, al entrenador 

del SPC, Sr. RAFAEL O. LIBERATORI. 

2° Dar por cumplida a partir del 4 de agosto próximo la sanción que pesa sobre el SPC “GRAN NINA” 

3° Distanciar  del marcador de la 1ra. carrera del día 4 de julio de 2014 al SPC “GRAN NINA” quedando el definitivo de la manera que 

sigue: primero “VALERISCA”; segundo “SEÑORA DINNER”; tercero “BISELADA”; cuarto “CONDUCTA EXPRESS” y quinto 

“ANDREA SHINE”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


